
AMPLIACIÓN DE CONTRATO  

 

El día 14 de marzo de 2024, entre POR UNA PARTE: CORPORACIÓN VIAL DEL 

URUGUAY S.A. (en adelante “el Contratante”), representada en este acto por el Ec. 

José Luis Puig Folle, titular de la cédula de identidad Nº 1.376.455-4  y por el Ing. 

Ramón Díaz Velazco, titular de la cédula de identidad Nº 1.297.316-4, constituyendo 

domicilio en Rincón 528 piso 5° de la Ciudad de Montevideo; Y POR OTRA PARTE: 

RAMÓN C. ÁLVAREZ S.A. (en adelante “el Contratista”), representada en este acto 

por Ing. Miguel Lacroze, titular de la cédula de identidad número 1.508.739-0 y 

constituyendo domicilio en la calle Isidoro Larraya 4545 de la Ciudad de Montevideo, 

CONVIENEN LO SIGUIENTE: 

 

PRIMERO – ANTECEDENTES 

I) La Corporación Vial del Uruguay S.A. llamó a licitación Nº M/71 para la ejecución 

de obra “Mantenimiento por Niveles de Servicio circuito Ruta 5, tramo: tramo: 69k-

245k”, habiéndose recibido las ofertas el día 11/12/2017. Por resolución del Directorio 

del día 07 de marzo de 2018, se adjudicaron los trabajos de referencia a la empresa 

Ramón C. Álvarez S.A. suscribiéndose Contrato el día 23 de marzo de 2018. 

II) Por expediente Nº 4730/2018 el MTOP solicita a la Corporación Vial del Uruguay 

S.A., gestionar una Ampliación de Contrato para la construcción de terceras vías en 

Ruta 5. Luego de analizadas las actuaciones anteriores, el día 20 de diciembre de 

2018 el Directorio de la Corporación Vial del Uruguay S.A, resuelve autorizar la 

Ampliación de Contrato correspondiente, suscribiéndose Contrato el día 22 de enero 

de 2019. 

III) Por expediente Nº 4757/2019 el MTOP solicita a la Corporación Vial del Uruguay 

S.A., gestionar una Modificación de Contrato para la realización de obras accesorias 

sin aumentar el monto básico contratado. Luego de analizadas las actuaciones 

anteriores, el día 11 de diciembre de 2019 el Directorio de la Corporación Vial del 

Uruguay S.A, resuelve autorizar la Modificación de Contrato correspondiente, 

suscribiéndose Contrato el día 20 de diciembre de 2019. 

IV) Por nota de fecha 20 de agosto de 2020, el MTOP solicita a la CVU S.A, gestionar 

una Ampliación de plazo del Contrato de fecha 22 de enero de 2019. Luego de 

analizadas las actuaciones anteriores, el día 14 de octubre de 2020 el Directorio de la 

Corporación Vial del Uruguay, resuelve efectuar la Ampliación de plazo de Contrato, 

suscribiéndose Contrato el día 27 de noviembre de 2020. 

V) Por expediente 3219/2020, el MTOP solicita a la CVU S.A, gestionar una 

Ampliación de Contrato para “Construcción de Acceso Sur al Puente de Ruta 5 sobre 

Río Negro en el By pass de Pueblo Centenario”. Luego de analizadas las actuaciones 

anteriores, el día 16 de diciembre de 2020 el Directorio de la Corporación Vial del 

Uruguay, resuelve efectuar la Ampliación de Contrato, suscribiéndose la misma el día 

29/12/2020. 

VI) Por expediente N° 3895/2020, el MTOP solicita a la Corporación Vial del Uruguay 

S.A, gestionar una Ampliación de Contrato para la ejecución de las obras “Proyecto y 

construcción del ensanche y refuerzo de los Puentes en Río Tacuarembó Chico 

(390km170), A° Tres Cruces (399km050) y Río Tacuarembó Grande (425km480) 



incluyendo la adecuación de accesos.” (Grupo 8).  Luego de analizadas las 

actuaciones anteriores, el día 17 de marzo de 2021 el Directorio de Corporación Vial 

del Uruguay S.A. resuelve efectuar la Ampliación solicitada, suscribiéndose Contrato 

el día 03/05/2021. 

VII) Por nota de fecha 29/11/2021 el Señor Ministro de Transporte y Obras Públicas, 

Instruye a la CVU a proceder a la presente Ampliación de Contrato para la 

“Construcción de la segunda vía de la Ruta 5 entre el km 133.700 al km 182.700”. 

Habiendo tomado conocimiento de la Instrucción impartida por el MTOP, se procede 

a efectuar la presente Ampliación de Contrato, suscribiéndose el mismo el día 

06/12/2021. 

VIII) Por nota del Sr. Ministro de fecha 26 de noviembre de 2021, el MTOP solicita a 

la Corporación Vial del Uruguay S.A., gestionar una Ampliación de Contrato para 

aumentar el Monto Imponible del Contrato de fecha 23/03/2018. Luego de analizadas 

las actuaciones anteriores, el día 01 de diciembre de 2021, el Directorio de la 

Corporación Vial del Uruguay S.A, resuelve efectuar la Ampliación solicitada, 

suscribiéndose Contrato el día 08/12/2021.  

IX) Por expediente N° 3433/2021, el MTOP solicita a la Corporación Vial del Uruguay 

S.A., gestionar una Modificación de Contrato de fecha 23/03/2018. Luego de 

analizadas las actuaciones anteriores, el día 01 de diciembre de 2021, el Directorio de 

la Corporación Vial del Uruguay S.A, resuelve efectuar la Modificación solicitada, 

suscribiéndose el Contrato el día 22/12/2021. 

X) El Contratante, ha recibido instrucción del Concedente (MTOP) a través de nota de 

fecha 29 de marzo de 2022, firmada por el Sr. Ministro de Transporte y Obras 

Públicas, a los efectos de proceder a la adenda contractual pertinente en la cláusula 

Séptimo de la Ampliación de Contrato de fecha 06/12/2021. Habiendo tomado 

conocimiento de la Instrucción impartida por el MTOP, se procede a efectuar la 

presente Adenda de Contrato, suscribiéndose Contrato el día 30/3/2022. 

XI) Por expediente N° 1041/2022, el MTOP solicita la rescisión de la Ampliación de 

Contrato de fecha 08 de diciembre de 2021. Luego de analizadas las actuaciones 

anteriores, el día 30 de marzo de 2022, el Directorio de la Corporación Vial del 

Uruguay S.A, resuelve efectuar la rescisión solicitada, suscribiendo Contrato el día 30 

de marzo de 2022. 

XII) Por expediente N° 2386/2021, el MTOP solicita a la Corporación Vial del Uruguay 

S.A., gestionar una Modificación y Ampliación de Contrato de fecha 20 de diciembre 

de 2020.  Luego de analizadas las actuaciones anteriores, el día 11 de mayo de 2022, 

el Directorio de la Corporación Vial del Uruguay S.A, resuelve efectuar la modificación 

y Ampliación solicitada, suscribiendo Contrato el día 16 de junio de 2022. 

XIII) Por nota del Ministro de Transporte y Obras, se solicitó gestionar una Ampliación 

de Leyes Sociales de la Ampliación de Contrato 03/05/2021. Luego de analizadas las 

actuaciones, el día 17 de mayo de 2023, el Directorio de la Corporación Vial del 

Uruguay S.A, resuelve efectuar la Ampliación solicitada, suscribiendo Contrato el día 

15 de junio de 2023. 

XIV) Por expediente 4621/2021 el MTOP solicita una Modificación y Ampliación del 

Contrato firmado el día 06/12/2021, a los efectos de continuar con los trabajos de 

construcción de la doble vía en Ruta 5, entre las progresivas 133k300 a 182k587. 



Luego de analizadas las actuaciones anteriores, el día 19/05/2023, el Directorio de la 

Corporación Vial del Uruguay S.A. resuelve aprobar la Modificación y Ampliación de 

Contrato solicitada, suscribiéndose contrato el 05 de julio de 2023. 

XV) Por expediente 2798/2023 el MTOP solicita una Ampliación de plazo del Contrato 

firmado el día 23/3/2018, a los efectos de continuar con los trabajos de 

Mantenimiento. Luego de analizadas las actuaciones anteriores, el día 02/08/2023, el 

Directorio de la Corporación Vial del Uruguay S.A. resuelve aprobar la Ampliación de 

Contrato solicitada, suscribiéndose contrato el 07 de agosto de 2023. 

XVI) Por expediente 2355/2023 el MTOP solicita una Ampliación de Contrato de 

acuerdo con lo previsto en el objeto del presente documento.  

XVII) Luego de analizadas las actuaciones anteriores, el día 22 de noviembre de 

2023, el Directorio de la Corporación Vial del Uruguay S.A. resuelve aprobar la 

Ampliación de Contrato solicitada. 

 

SEGUNDO – OBJETO 

Por el presente, las partes acuerdan realizar una Ampliación de Contrato a los efectos 

de la Construcción de una rotonda sobre Ruta 5 y el empalme con Ruta 4 (rotonda en 

Carlos Reyles), de acuerdo con los rubros, metrajes y montos especificados en el 

Anexo I, que se agrega y forma parte de este Contrato.   

 

TERCERO – PRECIO 

El monto básico del presente Contrato de Ampliación, (sin impuestos ni leyes 

sociales) es de $17:679.698,25 (pesos uruguayos diecisiete millones seiscientos 

setenta y nueve mil seiscientos noventa y ocho con 25/100) de acuerdo con lo 

previsto en el Anexo I que se agrega y forma parte del presente contrato. 

 

CUARTO – MONTO IMPONIBLE  

El monto imponible a valores básicos de la presente Ampliación de Contrato es de 

$2:121.563,29 (pesos uruguayos dos millones ciento veintiún mil quinientos sesenta y 

tres con 29/100)  

 

QUINTO – PLAZO  

El plazo para la ejecución de los trabajos definidos en el objeto del presente contrato 

es de 4 (cuatro) meses, de acuerdo con lo previsto en el Anexo II, Plan de Trabajo 

(PDT) y Flujo de Fondos (PFF) que se adjuntan y forman parte de este documento. 

 

A los solos efectos de la certificación de obra, cuando el Contratista sea notificado de 

la No Objeción del MTOP, se tomará en cuenta ese mes completo el cual 

corresponderá al primer mes del PDT y PFF, mencionados anteriormente. 

 

SEXTO - GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

El contratista constituyó Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, mediante Póliza 

de SANCOR SEGUROS, Ref: 368208 Póliza Nº 26430, por un monto total de USD 

22.500 (dólares americanos veintidós mil quinientos con 00/100).  

 



SEPTIMO - PERÍODO DE RESPONSABILIDAD POR DEFECTOS 

Se establece un período de conservación de 36 (treinta y seis) meses, contados a 

partir de la Recepción Provisoria Total de las obras, definidas en el objeto del 

presente documento. El período de responsabilidad por defectos se extenderá si los 

defectos persisten. 

 

OCTAVO – PREVISIONES VARIAS  

En todo lo no modificado por el presente acuerdo, continuarán vigentes y válidos 

todos los términos establecidos en el Contrato de fecha 23 de marzo de 2018 y todos 

los demás documentos que forman parte del mismo. 

 

NOVENO – COMPETENCIA Y JURISDICCION APLICABLE 

Las partes aceptan como derecho aplicable a este Contrato el Derecho Privado y la 

competencia y jurisdicción de los tribunales de la ciudad de Montevideo y renuncian a 

cualquier otra opción. 

 

DECIMO – DOMICILIOS ESPECIALES  

Las partes constituyen domicilios especiales para todos los efectos de este contrato 

en los establecidos como respectivamente suyos en la comparecencia. 

 

DECIMO PRIMERO – VIGENCIA DEL CONTRATO  

Este contrato se firma ad-referéndum de su aprobación por parte del Ministerio de 

Transporte y Obras Públicas. 

 

 

 



 
    ANEXO I 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



ROTONDA DE RUTA 5 Y RUTA 4

Grupo Rubro Denominación Unidad Metraje P.U RCA TOTAL

1 1 MOVILIZACION 1 GLOBAL 1,00           544.340,74 544.340,74

2 71 RECUPERACION AMBIENTAL GLOBAL 1,00           553.291,18 553.291,18

89 1302 AYUDA PARA ADECUACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS GLOBAL 1,00           162.183,72 162.183,72

2 6 EXCAVACIÓN NO CLASIFICADA M3 45,89         292,58 13.426,50

2 7 Excavación no clasificada a depósito m3 5.125,37   239,59 1.227.987,40

3 76 SOBRETRANSPORTE DE SUELOS (DIST LIBRE=400M) M3.KM 3.102,75   11,26 34.936,97

4 94 Cemento portland p/base estabilizada ton 147,01      5.099,67 749.702,49

5 102 MEZCLA ASFÁLTICA PARA CARPETA DE RODADURA TON 936,53      1.665,59 1.559.875,00

5 102-1 Mezcla asfáltica para carpeta de rodadura modificada ton 681,92      1.726,92 1.177.621,29

6 111 Ejecución de riego bituminoso de imprimación m2 4.674,60   12,50 58.432,50

6 118 Ejecución de tratamiento bituminoso de adherencia m2 9.349,20   11,18 104.524,06

7 131 Base granular con CBR> 60% (con transporte) m3 3.097,71   554,67 1.718.206,81

7 134 MATERIAL DE BASE ESTABILIZADO CON CP CON TRANSPORTE M3 1.272,78   877,69 1.117.106,28

9 212 AGREGADOS PETREOS FINOS PARA CURADOS M3 37,40         765,92 28.645,41

13 282 CORDONES DE HORMIGON ARMADO CLASE VII M3 6,28           22.919,33 143.933,39

17 382 SEÑALIZACION DE OBRA          GLOBAL 1,00           90.888,71 90.888,71

20 427 REVESTIMIENTO CON SUELO DE PASTO Há 0,20           1.201.352,14 240.270,43

20 429 ACONDICIONAMIENTO DE CANTEROS M2 1.726,00   545,48 941.498,48

10 248 Cordones de hormigon simple ml 270,90      1.145,39 310.286,15

152 2134 Suministro, transporte y elaboración de cemento asfaltico AC30 ton 56,19         22.064,32 1.239.794,14

152 2135 Suministro, transporte y elaboración de emulsión asfaltica m3 7,48           19.991,21 149.534,25

154 2137 Suministro, transporte y elaboración de cemento asfáltico modificado ton 40,92         35.426,21 1.449.640,51

154 2138 Suministro, transporte y elaboración de emulsiones asfálticas modificadas m3 1,87           23.464,76 43.879,10

301 3011 Señales clase 2  instaladas m2 99,31         4.904,42 487.057,95

303 3027 Poste de hormigón para señal  instalado m3 5,27           64.235,94 338.523,40

32 539-1 Truck apron ancho 2m m2 270,90      1.011,94 274.134,55

32 543-1 cordón montable de H (truk apron) m 153,30      1.051,73 161.230,21

304 3042 Tachas instaladas c/u 45,00         161,05 7.247,25

304 3043 Línea de eje aplicado en caliente m2 9,80           438,55 4.297,79

304 3044 Línea de borde aplicado en caliente m2 256,73      438,55 112.588,94

304 3045 AMARILLO APLICADO EN CALIENTE M2 92,93         438,55 40.754,45

304 3046 Superficies aplicadas en caliente m2 75,12         1.204,14 90.455,00

304 3046-A SONORIZADOS M2                            9,45           5.054,42 47.764,27

305 3051 SUPERFICIES PINTADAS          M2 83,79         481,01 40.303,83

39 606 REFUGIO PEATONAL( con alcantarilla y demolición del existente) C/U 2,00           206.742,19 413.484,38

79 910 ILUMINACION DE EMPALME GLOBAL 1,00           1.693.633,38 1.693.633,38

304 5154 superficies preformadas m2 75,12         4.103,00 308.217,36

Subtotal 17.679.698,25     



 
    ANEXO II 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



Grupo Rubro Denominación Unidad Metraje Precio Unitario Precio total Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4

1 1 MOVILIZACION 1 GLOBAL 1,00 544.340,74$       544.340,74$                   100%

2 71 RECUPERACION AMBIENTAL........ GLOBAL 1,00 553.291,18$       553.291,18$                   25% 25% 25% 25%

89 1302 AYUDA PARA ADECUACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS GLOBAL 1,00 162.183,72$       162.183,72$                   50% 50%

2 6 EXCAVACIÓN NO CLASIFICADA M3 45,89 292,58$               13.426,50$                     100,00%

2 7 Excavación no clasificada a depósito m3 5.125,37 239,59$               1.227.987,40$                40% 30% 30%

3 76 SOBRETRANSPORTE DE SUELOS (DIST LIBRE=400M) M3.KM 3.102,75 11,26$                 34.936,97$                     40% 30% 30%

4 94 Cemento portland p/base estabilizada ton 147,01 5.099,67$            749.702,49$                   60% 40%

5 102 MEZCLA ASFÁLTICA PARA CARPETA DE RODADURA TON 936,53 1.665,59$            1.559.875,00$                50% 50%

5 102-1 Mezcla asfáltica para carpeta de rodadura modificada ton 681,92 1.726,92$            1.177.621,29$                40% 60%

6 111 Ejecución de riego bituminoso de imprimación m2 4.674,60 12,50$                 58.432,50$                     50% 50%

6 118 Ejecución de tratamiento bituminoso de adherencia m2 9.349,20 11,18$                 104.524,06$                   40% 60%

7 131 Base granular con CBR> 60% (con transporte) m3 3.097,71 554,67$               1.718.206,81$                60% 40%

7 134 MATERIAL DE BASE ESTABILIZADO CON CP CON TRANSPORTE M3 1.272,78 877,69$               1.117.106,28$                60% 40%

9 212 AGREGADOS PETREOS FINOS PARA CURADOS M3 37,40 765,92$               28.645,41$                     50% 50%

13 282 CORDONES DE HORMIGON ARMADO CLASE VII M3 6,28 22.919,33$         143.933,39$                   50% 50%

17 382 SEÑALIZACION DE OBRA          GLOBAL 1,00 90.888,71$         90.888,71$                     100%

20 427 REVESTIMIENTO CON SUELO DE PASTO Há 0,20 1.201.352,14$    240.270,43$                   100%

20 429 ACONDICIONAMIENTO DE CANTEROS M2 1.726,00 545,48$               941.498,48$                   100%

10 248 Cordones de hormigon simple ml 270,90 1.145,39$            310.286,15$                   50% 50%

152 2134 Suministro, transporte y elaboración de cemento asfaltico AC30 ton 56,19 22.064,32$         1.239.794,14$                50% 50%

152 2135 Suministro, transporte y elaboración de emulsión asfaltica m3 7,48 19.991,21$         149.534,25$                   40% 60%

154 2137 Suministro, transporte y elaboración de cemento asfáltico modificado ton 40,92 35.426,21$         1.449.640,51$                40% 60%

154 2138 Suministro, transporte y elaboración de emulsiones asfálticas modificadas m3 1,87 23.464,76$         43.879,10$                     40% 60%

301 3011 Señales clase 2  instaladas m2 99,31 4.904,42$            487.057,95$                   100%

303 3027 Poste de hormigón para señal  instalado m3 5,27 64.235,94$         338.523,40$                   100%

32 539-1 Truck apron ancho 2m m2 270,90 1.011,94$            274.134,55$                   50% 50%

32 543-1 cordón montable de H (truk apron) m 153,30 1.051,73$            161.230,21$                   50% 50%

304 3042 Tachas instaladas c/u 45,00 161,05$               7.247,25$                        100%

304 3043 Línea de eje aplicado en caliente m2 9,80 438,55$               4.297,79$                        100%

304 3044 Línea de borde aplicado en caliente m2 256,73 438,55$               112.588,94$                   100%

304 3045 AMARILLO APLICADO EN CALIENTE M2 92,93 438,55$               40.754,45$                     100%

304 3046 Superficies aplicadas en caliente m2 75,12 1.204,14$            90.455,00$                     100%

304 3046-A SONORIZADOS M2                            9,45 5.054,42$            47.764,27$                     100%

305 3051 SUPERFICIES PINTADAS          M2 83,79 481,01$               40.303,83$                     50% 50%

39 606 REFUGIO PEATONAL( con alcantarilla y demolición del existente) C/U 2,00 206.742,19$       413.484,38$                   100%

79 910 ILUMINACION DE EMPALME GLOBAL 1,00 1.693.633,38$    1.693.633,38$                50% 50%

304 5154 superficies preformadas m2 75,12 4.103,00$            308.217,36$                   100%

17.679.698,25$             

PLAN DE DESARROLLO DE TAREAS

ROTONDA DE RUTA 5 Y RUTA 4



Grupo Rubro Denominación Unidad Metraje Precio Unitario Precio total Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4

1 1 MOVILIZACION 1 GLOBAL 1,00 544.340,74$       544.340,74$                   544.340,74$       

2 71 RECUPERACION AMBIENTAL........ GLOBAL 1,00 553.291,18$       553.291,18$                   138.322,80$       138.322,80$       138.322,80$       138.322,80$            

89 1302 AYUDA PARA ADECUACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS GLOBAL 1,00 162.183,72$       162.183,72$                   81.091,86$         81.091,86$         

2 6 EXCAVACIÓN NO CLASIFICADA M3 45,89 292,58$               13.426,50$                     13.426,50$         

2 7 Excavación no clasificada a depósito m3 5.125,37 239,59$               1.227.987,40$                491.194,96$       368.396,22$       368.396,22$       

3 76 SOBRETRANSPORTE DE SUELOS (DIST LIBRE=400M) M3.KM 3.102,75 11,26$                 34.936,97$                     13.974,79$         10.481,09$         10.481,09$          

4 94 Cemento portland p/base estabilizada ton 147,01 5.099,67$            749.702,49$                   449.821,49$       299.880,99$       

5 102 MEZCLA ASFÁLTICA PARA CARPETA DE RODADURA TON 936,53 1.665,59$            1.559.875,00$                779.937,50$       779.937,50$            

5 102-1 Mezcla asfáltica para carpeta de rodadura modificada ton 681,92 1.726,92$            1.177.621,29$                471.048,51$       706.572,77$            

6 111 Ejecución de riego bituminoso de imprimación m2 4.674,60 12,50$                 58.432,50$                     29.216,25$         29.216,25$          

6 118 Ejecución de tratamiento bituminoso de adherencia m2 9.349,20 11,18$                 104.524,06$                   41.809,62$          62.714,43$              

7 131 Base granular con CBR> 60% (con transporte) m3 3.097,71 554,67$               1.718.206,81$                1.030.924,08$    687.282,72$       

7 134 MATERIAL DE BASE ESTABILIZADO CON CP CON TRANSPORTE M3 1.272,78 877,69$               1.117.106,28$                670.263,77$       446.842,51$       

9 212 AGREGADOS PETREOS FINOS PARA CURADOS M3 37,40 765,92$               28.645,41$                     14.322,70$         14.322,70$          

13 282 CORDONES DE HORMIGON ARMADO CLASE VII M3 6,28 22.919,33$         143.933,39$                   71.966,70$          71.966,70$              

17 382 SEÑALIZACION DE OBRA          GLOBAL 1,00 90.888,71$         90.888,71$                     90.888,71$              

20 427 REVESTIMIENTO CON SUELO DE PASTO Há 0,20 1.201.352,14$    240.270,43$                   240.270,43$            

20 429 ACONDICIONAMIENTO DE CANTEROS M2 1.726,00 545,48$               941.498,48$                   941.498,48$            

10 248 Cordones de hormigon simple ml 270,90 1.145,39$            310.286,15$                   155.143,08$       155.143,08$            

152 2134 Suministro, transporte y elaboración de cemento asfaltico AC30 ton 56,19 22.064,32$         1.239.794,14$                619.897,07$       619.897,07$            

152 2135 Suministro, transporte y elaboración de emulsión asfaltica m3 7,48 19.991,21$         149.534,25$                   59.813,70$          89.720,55$              

154 2137 Suministro, transporte y elaboración de cemento asfáltico modificado ton 40,92 35.426,21$         1.449.640,51$                579.856,21$       869.784,31$            

154 2138 Suministro, transporte y elaboración de emulsiones asfálticas modificadas m3 1,87 23.464,76$         43.879,10$                     17.551,64$          26.327,46$              

301 3011 Señales clase 2  instaladas m2 99,31 4.904,42$            487.057,95$                   487.057,95$            

303 3027 Poste de hormigón para señal  instalado m3 5,27 64.235,94$         338.523,40$                   338.523,40$            

32 539-1 Truck apron ancho 2m m2 270,90 1.011,94$            274.134,55$                   137.067,27$       137.067,27$            

32 543-1 cordón montable de H (truk apron) m 153,30 1.051,73$            161.230,21$                   80.615,10$          80.615,10$              

304 3042 Tachas instaladas c/u 45,00 161,05$               7.247,25$                        7.247,25$                

304 3043 Línea de eje aplicado en caliente m2 9,80 438,55$               4.297,79$                        4.297,79$                

304 3044 Línea de borde aplicado en caliente m2 256,73 438,55$               112.588,94$                   112.588,94$            

304 3045 AMARILLO APLICADO EN CALIENTE M2 92,93 438,55$               40.754,45$                     40.754,45$              

304 3046 Superficies aplicadas en caliente m2 75,12 1.204,14$            90.455,00$                     90.455,00$              

304 3046-A SONORIZADOS M2                            9,45 5.054,42$            47.764,27$                     47.764,27$              

305 3051 SUPERFICIES PINTADAS          M2 83,79 481,01$               40.303,83$                     20.151,91$          20.151,91$              

39 606 REFUGIO PEATONAL( con alcantarilla y demolición del existente) C/U 2,00 206.742,19$       413.484,38$                   413.484,38$            

79 910 ILUMINACION DE EMPALME GLOBAL 1,00 1.693.633,38$    1.693.633,38$                846.816,69$       846.816,69$            

304 5154 superficies preformadas m2 75,12 4.103,00$            308.217,36$                   308.217,36$            

17.679.698,25$             1.268.925,14$   2.806.266,76$   5.876.420,29$    7.728.086,06$        

1.268.925,14$   4.075.191,90$   9.951.612,19$    17.679.698,25$      

PLAN DE FLUJO DE FONDOS

ROTONDA DE RUTA 5 Y RUTA 4



Para constancia y en prueba de conformidad ambas partes suscriben el presente contrato: 

 

 

 

Por CORPORACIÓN VIAL DEL URUGUAY S.A. 

 

 

 

 

 

 

 

Ing. Ramón Díaz Velazco                                                                           Ec. José Luis Puig Folle 

           Director                    Presidente 

 

 

 

 

 

 

Por RAMÓN C. ÁLVAREZ SA 

 

 

 

 

 

 

 

Ing. Miguel Lacroze 
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